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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
   

Proceso: INTERDICCIÓN – REVISIÓN DE SENTENCIA ARTICULO 56 DE LA LEY 
1996 DE 2019  
Demandante: MARIA EVENAGELISTA PRADA MENDOZA  
Pupilo: TEOFILO PAYARES RICARDO  
Radicación Interdicción: 25307-31-84-002-2011-00185 00  
Radicación: 25307-31-84-002-2024-00071 00 
    

Atendiendo lo solicitado1, se observa necesario dar aplicación a lo señalado en el 
artículo 56 de la Ley 1996 de 2019 con el objeto de citar de oficio al interdicto, al 
guardador principal y demás familiares y personas de confianza para que comparezcan 
al Juzgado para determinar si el pupilo TEOFILO PAYARES RICARDO requiere de la 
adjudicación judicial de apoyos, dentro de los diez (10) días con posterioridad a la 
notificación que se realice de la presente determinación de manera personal o por el 
medio más expedito, por parte de la Secretaría del Juzgado y dejando las constancias 
de cumplimiento correspondientes.  
 

De la copia de la sentencia de interdicción y de las pruebas que allí se tuvieron en 
cuenta para declarar la interdicción de TEOFILO PAYARES RICARDO, abrase 
encuadernación adicional y radíquese como proceso diferente, realizando la 
compensación de reparto correspondiente. 
 

Se requiere a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO y a la GOBERNACIÓN DE 
CUNDINAMARCA en los términos del Decreto 487 del 1° de abril de 2022,  
para que realícese valoración biopsicofamiliar al interdicto, guardador principal, demás 
familiares cercanos y personas de confianza con el objeto de determinar: 
 

a) La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún después de 
haber agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos disponibles, la 
persona bajo medida de interdicción o inhabilitación se encuentra imposibilitada 
para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible. 
 

b) Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma de 
decisiones en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud y 
demás aspectos relevantes, en caso de que la persona se encuentre 
imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio. 
 

c) Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el proceso. 
 

                                                 
1 001SolicitudTramiteRevision.pdf 
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d) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 
capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar 
mayor autonomía e independencia en las mismas. 
 

e) Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 
decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida. 
 

f) Un informe sobre el proyecto de vida de la persona. 
 

g) La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo medida 
de interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona bajo medida 
de interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para manifestar su 
voluntad y preferencias por cualquier medio posible, le corresponderá al juez 
aprobar dicha valoración de apoyos. 
 

Para el efecto, secretaría junto con la misiva correspondiente, remita el link del 
expediente electrónico y dejando constancia de cumplimiento en las diligencias, 
concediendo el término de quince (15) días para que procedan de conformidad.   
 

A fin de determinar la voluntad y preferencias, como la existencia de familiares o 
personas de confianza TEOFILO PAYARES RICARDO que eventualmente puedan 
brindar el apoyo judicial que requiera, se dispone por parte de la Asistente Social del 
Juzgado la visita domiciliaria y personal a la interdicta.   
 

Notifíquese al Defensor de Familia y al Ministerio Público acerca de la iniciación de la 
presente revisión de sentencia de interdicción para lo de su cargo. Secretaría deje 
constancia de ello en el expediente.   
 

Para el efecto, secretaría junto con la misiva correspondiente, remita el link del 
expediente electrónico y dejando constancia de cumplimiento en las diligencias.   
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer.  
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
   

Proceso: DIVORCIO   
Demandante: JOSE FERNANDO ARROYO GIRON   
Demandada: ZENAIDA TAFUR  
Radicación: 25307-31-84-002-2024-00072 00 
    

Se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación que por estado se haga de la presente decisión y so 
pena de rechazo en los términos del artículo 90 del C. G. del P., la parte interesada 
subsane lo siguiente: 
 

1. Señale el canal digital en donde reciben notificaciones la demandada, entre 
ellos, perfiles de redes sociales o inclusive whatsapp, aportando las evidencias 
correspondientes de cómo lo obtuvo. 

2. Allegue la copia de los registros civiles de las partes donde figure anotado el 
matrimonio del cual se pretende el divorcio o copia del radicado del derecho 
de petición en virtud del cual los solicitó a la autoridad competente.  

3. Acredite la remisión de la demanda y anexos, toda vez que no solicitó medidas 
cautelares.  
 

Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, fenecido el cual, ingresen las 
diligencias al Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
   

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL  
Demandante: ROBERTO NEL HERMOSA CASTRO 
Demandados: RICARDO FANDIÑO RÍOS, LUZ ESTELA FANDIÑO RÍOS, BLANCA 
NIDIA FANDIÑO RÍOS, ALBA ENID FANDIÑO RÍOS, FESAR AUGUSTO FANDIÑO 
RÍOS, FANNY FANDIÑO RÍOS, GABRIEL FANDIÑO RÍOS y SAID FANDIÑO RÍOS en 
calidad de herederos determinados de la causante MARTHA LUCIA FANDIÑO RÍOS 
(q.e.p.d.), al igual que sus demás herederos indeterminados   
Radicación: 25307-31-84-002-2024-00073 00 
   

Se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación que por estado se haga de la presente decisión y so 
pena de rechazo en los términos del artículo 90 del C. G. del P., la parte interesada 
subsane lo siguiente: 
 

1. Allegue la copia del folio de matrícula inmobiliaria No. 307-70296, en donde se 
acredite la titularidad de la causante sobre el mismo.   

2. Aclare los hechos sexto, séptimo, y octavo de la demanda indicando sí 
respecto de los allí afirmado, el actor acudió al proceso verbal de petición de 
herencia, en relación a los derechos que estima le asisten sobre los bienes 
que señala los demandados liquidaron respecto de la causante. 

 
Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, fenecido el cual, ingresen las 
diligencias al Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
   

Proceso: CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVLES DEL MATRIMONIO CATOLICO  
Demandante: PEDRO JOSE OSORIO PEÑALOZA 
Demandada: NELCY GRACIELA GUTIERREZ RODRIGUEZ     
Radicación: 25307-31-84-002-2024-00074 00 
   

ADMÍTASE la anterior demanda CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVLES DEL 
MATRIMONIO CATOLICO instaurada por PEDRO JOSE OSORIO PEÑALOZA en 
contra de NELCY GRACIELA GUTIERREZ RODRIGUEZ. En consecuencia, se 
dispone: 
 

Dar a la presente demanda el trámite indicado en los artículos 368 y 388 del Código 
General del Proceso de VERBAL. 
 

Conforme lo solicitado y afirmando en la demanda, en los términos de los artículos 108 
y 293 del Código General del Proceso, se dispone el emplazamiento de NELCY 
GRACIELA GUTIERREZ RODRIGUEZ, el cual, se materializará mediante la inclusión 
que deberá realizar la Secretaria del Juzgado en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas y dejando constancia de cumplimiento en el expediente. 
 
Ofíciese a la REGISTRADURIA DEL ESTADO SICIVL DE GIRARDTO – 
CUNDINAMRCA para que allegue a la actuación la copia del registro civil de nacimiento 
de la demandada NELCY GRACIELA GUTIERREZ RODRIGUEZ, en la manera 
solicitada por la apoderada de la parte actora mediante derecho de petición del 3 de 
noviembre de 2023.1 
 

Se reconoce personería a la abogada SONIA YAMILE SUSA MARTINEZ como 
apoderada judicial de PEDRO JOSE OSORIO PEÑALOZA para los fines y en los 
términos del poder conferido. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 

 
 

 
 
 

                                                 
1 002DemandaDivorcio.pdf folios 21 y 22. 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
   

Proceso: DIVORCIO    
Demandante: ANGELA MARIA HENAO PEREZ 
Demandados: JORGE HERNAN RUIZ ORJUELA 
Radicación: 25307-31-84-002-2024-00075 00 
   

Se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación que por estado se haga de la presente decisión y so 
pena de rechazo en los términos del artículo 90 del C. G. del P., la parte interesada 
subsane lo siguiente: 
 

1. Allegue el escrito de demanda, cumpliendo lo señalado en los artículos 82 y 
siguientes, 368 del Código General del Proceso. 

2. Aduzca la causal o casuales de divorcio conforme el artículo 154 del Código 
Civil y allegando las pruebas que respalden su afirmación. 

3. Señale el canal digital en donde reciben notificaciones JORGE HERNAN RUIZ 
ORJUELA, entre ellos, perfiles de redes sociales o inclusive whatsapp, 
aportando las evidencias correspondientes de cómo lo obtuvo. 

4. Acredite la remisión de la demanda y sus anexos toda vez que no solicitó 
medidas cautelares. 

5. Aporte copia del registro civil de matrimonio y de los registros civiles de 
nacimiento de los esposos o copia del derecho de petición en virtud del cual lo 
solicitó ante la autoridad competente.  
 

Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, fenecido el cual, ingresen las 
diligencias al Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
   

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD   
Demandante: OLGA YANURI CASALLAS CASTILLO en representación de su menor 
hija VALERY SOFIA ZORRO CASALLAS 
Demandado: JHON CARLOS ZORRO MANRIQUE 
Radicación: 25307-31-84-002-2024-00077 00 
   

Se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación que por estado se haga de la presente decisión y so 
pena de rechazo en los términos del artículo 90 del C. G. del P., la parte interesada 
subsane lo siguiente: 
 

1. Señale el canal digital en donde reciben notificaciones el demandado, entre 
ellos, perfiles de redes sociales o inclusive whatsapp, aportando las evidencias 
correspondientes de cómo lo obtuvo. 

2. Acredite la remisión de la demanda y anexos, toda vez que no solicitó medidas 
cautelares.  
 

Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, fenecido el cual, ingresen las 
diligencias al Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 023 

De hoy 13 de marzo de 2024 

 

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot


 
 “Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, o si 

su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención celular 3133296713” 
 

 
Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
   

Proceso: REGULAICÓN DE VISDITAS DE ADULTO MAYOR    
Demandante: OLGA ORTIZ 
Demandados: MARIA MILENA NUÑEZ ROJAS, NORA ISABEL NUÑEZ ROJAS y 
DUNIER NUÑEZ ROJAS en calidad de hijos del adulto mayor LUIS ALFONSO NUÑEZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2024-00079 00 
   

Se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación que por estado se haga de la presente decisión y so 
pena de rechazo en los términos del artículo 90 del C. G. del P., la parte interesada 
subsane lo siguiente: 
 

1. Señale el canal digital en donde reciben notificaciones el adulto mayor LUIS 
ALFONSO NUÑEZ, entre ellos, perfiles de redes sociales o inclusive 
whatsapp, aportando las evidencias correspondientes de cómo lo obtuvo. 

2. Dirija la demanda en contra de quien solicita se materialicen las visitas. 
3. Acredite que los demandados MARIA MILENA NUÑEZ ROJAS, NORA 

ISABEL NUÑEZ ROJAS y DUNIER NUÑEZ ROJAS son las personas de apoyo 
del adulto mayor LUIS ALFONSO NUÑEZ en los términos de la Ley 1996 de 
2019. En caso contrario, aclare el motivo por el cual dirige la demanda en su 
contra.  

4. Señale si en virtud de la patología que señala aqueja al adulto mayor LUIS 
ALFONSO NUÑEZ, existe algún apoyo judicial o privado, allegando copia del 
mismo.  
 

Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, fenecido el cual, ingresen las 
diligencias al Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 023 

De hoy 13 de marzo de 2024 
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